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lá ciudad de San Frencisco de quito, Capitel de la Re- 
1 ! 

oública del Ecuador, 8 los diez y nueve díes del mes. 

  

  

de septiembre de mil. 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

  
  

    

  
  

  

  
  

  

, AUMZIATO DE CAPIPAT. Y RE- novecientos noventa, 

Dra, Ximeno FORA DE ESTATUTOS SOCIALES snte mí Doctor Remi- 
Moreno de 5 

Solines , DE TIA CONPAÑIA DELOMINADA ro Rhes Palscios, No 
HHIOTARIA 2a, o o 

, ELAFTAS DEL ECUADOR SO- terio Segundo Suplen 

aan Y.V. . , . e . . 

, CIELAD ARONIMA te del Centon quito, 

, CTORGADO POR El. SEÑOR INMGE- que ectúo por licen- 

so NIERO MARCO DE LA PUENTE,-= cie concedida s les 

5 PRESILENTE LE LA COMPAÑIA Titular, Loctora Xi- 

52 DE :- S/. 200'000.000,00 menea Moreno de Soli- 

s A i- S/. 720'000.000,00 nes, según consta 

54 AUMENTO: S/. 520'000.000,00 del Oficio número un 

. 15 Di 3 copies mil ochente y ocho 

56 CSQP, de fecha once 

de septiembre del prg- 
mm 7 - - 

sente año, conferido por la Honorsble Corte Superior 
  

de Justicia de Quito, comparece a la celebración de la 
  

presente escritura pública de Aumento de Capital y Re- 
  20   

2 forme de Estatutos "ocisles de ls compañis anónima deno+ 
    

22 minede ¿LATAS DEL ECUADOR? SCCIEDAD ANONIMA, une compe+ 
  

Di
 20 ís de nrcionslided ecustorisne y con domicilio princi- 

val en este ciuded de Quito, el señor Ingeniero Marco 
  24 

»5 de le Puente, de estado civil cesedo, en su cólided 

» de Presidente de lg Junte Directiva y Representente Le- 
  

A o zel y edemás, debidamente eutorizedo por la Junte Genes   26 | ral de accionistes de la mencionada compeñís, . según se 
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ecredita con el nombramiento y ácte de l8 Jyunte que en 
  

copiss debidenmente certificades, se ecompáñan a le preW 
  

sente escrituras pública, como documentos hebilitentes.- 
  

El señor compereciente es de nacionelided ecuatoriana, 
  

  

domicilisdo en esta ciudad de Quito, meyor de edad, le- 

scslmente capez vsra contretar y contraer obligeciones, 
  

¿ Quien de conocerle, doy fe; y me solicita que eleve], 
  

¿ escritura pública el contenido de la minute que me pre 
  

sente, Cuyo tenor literal y que se transcribe es conti- 

Ss 
.” rueción, es el siguiente :- "SES OR NOTA - 

  

RIO:«:- Sirvsse incorporóer en el Protocolo de Escritu- 

ras Públices $ su cergo, une-de la cual conste el su- 
  

nento de cepitsl que se otorga de counformided con les 

  

siguientes clóusules := PRIMERA :- COMP Ad 

RECTIENCES :- Comperece a le celebración de es- 
  

te instrumento el Ingeniero Nerco de la Puente, en su 

calided de Presidente de la Junta sirectiva y represen- 

tante legal de ELAPLAS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, de? 

bidemente eutorizado por la Junta General de Accion1S- 

tes de la misma, como se desprende del nombramiento y 

Acte que el coplas certificedes se scompañan como docu- 

  

mentos hsbilitentes .- SEGUNDA :- ANY. - 

CEDENTES ¿dq 4) .- Medisente escritura pública 
  

ñÍle ELAPLAS DEL ECUADOR SOCIEDAD ALCNIMA con un cepitel   otorgede ante le señora Noteris Sesunda de este Centón 

el diez de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

acebidemente inscrite en el Registro Vercentil el veinte 

y tres de los mismos mes y sño, se constituyó Je compe-   
  

, 
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socisl de cien nil ones de sucres ( S/. 100'000.000,00).- 
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, BJ) .- nediente escriturs públics otorgeds ente l: se-: 

, ñore loteris Segunde de este Centón el doce de febrero | 

; de mil novecientos novente ELAPLAS DEL ECUADOR SOCIEDAD: 

Dra. Ximena ÓN z Ln , : . , . 
Moreno de 5 ANONIMA eunmento el csepitel social a la sumas de doscien-. 

Solines ; tos millones de sucres ( 8S/. 200'000.000,00 ) y retormó. 
NOTARIA a. 

, sus estetutos sociales ,- CC) .- Le Junts Cenerel Or-' 

pa 6 dinerie y Universal de «accionistes de la compañías ElLa- 

o PLiáS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, reunida el ocho de 

10 merzo de mil novecientos novente resolvió sumenter el 

1 cepite! en la sumas de quinientos veinte millones de su- 

. 12 cres ( 9/. 220'000,.000,00 ) y reformer los estatutos so- 

13 cisles .- ZERCERXRA 32 AU M EH TO DE 

. » CAPITZTAT- E oconpareciente, en la cslided que 

ss interviene, e nombre y en representeción de ELAPLAS DEN 

" 56 ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, declara que a fin de dar cum? 

17 plimiento a ls resolución edoptedea por la Junte Generel 

18 de Accionistos de su representodea, reunide el ocho ce 

19 merzo de mil novecientos novente, sumente el cepitel 

20 social de la compeñía en la sume de quinientos veinte 

5 millones 00/100 de sucres ( S/. 520'000.000,00 ), me- 

22 diente lu emisión de quinientes veinte mil ( 520,000 ) 

2 ¿cciones ordinarlies y nominstivoes de un mil sucres -— 

2a ((5/. 1.000,00 ) cuda una, lus cuales han sido suscri- 

25 tes y pegedes en su totalidad por los  secionis- 

26 tes, ¿8 prorreta de su perticipación en la mis- 

| mea, ae confornidad con el s 1- 

AU guiente detalle cio-o=-o----2---
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Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 
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21 Ingeniero Marco de le Puente, en la 
  

calidad que interviene, a nombre y en representación 
  

de ELAPLAS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, declore que 
  

reforma los ertículos tercero y cuarto de los estatutos 
  

socisles de la compeñíis, los mismos que en edelsente di+4 
  

  

  

  

  

rén i- Articulo Terceros: "El ca- 

pitel de la compeñís es de SETECIENTOS VEINTE MITTO- 

NES 00/100 DE SUCRES ( S/. 720'000.000,00 ), que 

esteró representedo por SETECIENTAS VEINTE MIL - 

( 720.000 ) scciones de UN MIL 00/100 SUCRES  - 
  

( S/. 1.000,00 ) ceda una" .- Artículo - 
  

Cuerto sr: "Les seccicnes serán numeradas del uno 
  

( 1 ) el setecientos veinte mil ( 720.000 ) inclusive, 
  
  

y podrán emitirse títulos representativos de una. o más 
    

secciones, e solicitud del sccioniste .- JLos títulos 

serán firmados por el Presidente o por quien lo reempla+ 
  

ce legalmente de conformided con estos estatutos socia- 
  

les y edemás, por uno de los miembros principales de 
  

la Junte Directiva que sea comisionado pera ello por lea 
  

misma Junte “irectiva" .- Usted, Señor Notario, se 
  

servirá incorporar los documentos hebilitentes que se 
  

ecompañen 7, egreger les cleusules de rigor para la ple- 
  

ne velidez y eficecia legel de este instrumento .- Fir+ 
  

medo ) .- LDoctor Roque Bustemente .- Abogado .- Por- 
  

tedor de le Metrículs de Afilisción Profesionsl del Co- 
  

legio de sMbogsados de la ciuded de Sen Frencisco de «qui- 
    A Y to, signseds con el número doscientos cincuenta y nueve/¿-  
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el mismo que suscribe la presente minuta de  otor- 

cemiento de un aumento de capitel y reforma de 
  

estatutos sociales, que queda ya  treanscrite"” .-   

Hests «squí la minute, Que Queda elevada a escri: 
  

tura pública, com todo el velor lessl .- Pere   

le celebración de la presente escritura públicas, |-   

  

se observaron todos Jos preceptos Jlegsles que sonlr 

del _ ceso; y, leídas que le. fue úintesrrsmente le 

misma, el señor compereciente, por mí el Note-   

rio, equél se ratifica en todes y ceda uns de   

sus partes y, pare constencia, firme conmigo en!     

unidad de ecto, de todo lo cuel, doy fe .- - 
  

Legal de la compañía wenónime denominsda ELAPLAS 

Firmedo).- Infseniero NMNirco de lg Puente .-1:" 

Presidente de la Junte lirectivs y  Representente 

  

Doctor Reniro “hegs Palacios .- Jwotsrio  Verundo Su- 

  
DEL ECUADOR  SCCIEDAD ANONIMA .- Firmedo)eo_.     

vlente del Cantón quito" .- 

SE . 

AGREGAN o 

A 

COL TIJUACION 

TODOS 

_LOS 

DOCUIENTOS A 

HABTLICTANTES 

CORRESPOLDIENTES   
L
A
T
 

   



  

ELABORADOS PLASTICOS 

ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE ELAPLAS DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de marzo de 
1990, a las quince horas, en la planta industrial de la 

compañía ubicada en la Avenida Morán Valverde y Panamericana 

Sur Km. 8,5 de esta ciudad de Quito, previa convocatoria 

publicada en el diario HOY en su edición correspondiente al 

lunes 26 de febrero de 1990, se reunen los siguientes 

accionistas de Elaplas del Ecuador S.A.: ; 

ACCIONISTA NO. DE accrones / % 

EDESA S.A. 99.996 99.996 

Roque Bustamante 1 0,001 

" Patricio Rivas 1 0,001 

Diego Fernández Salvador 1 0,001 

Total 99.999 99.999 

Se encuentra presente el 99.999% del capital social suscrito y 

pagado que constituye quorum de instalación. 

Preside la sesión el Dr. Roque Bustamante, Presidente de la 

compañía y actua como Secretario el Gerente General de la misma 

Ing. Marco de la Puente. 

Se encuentra presente además el Comisario Principal de la 

Compañía, Lcdo. Eduardo Samanlego. 

El presidente luego de ratificar por Secretaría la presencia o 

representación del 99.999% del capital pagado declara 

formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas 

y dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura a sla 

Convocatoria a la presente Junta, cuyo texto es el siguiente: 

ELAPLAS 
ELABORADOS PLASTICOS 

ECUADOR 

  

Ponamerkcona Sur Km. 8 1/2 y Morón Valverde - Telélono 261-426 - Telex 21093 ELAPLA ED - Covlla 2053 - Quito - Ecvodor 
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Y Y 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de ELAPLAS DEL ECUADOR 

S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

que tendrá lugar el día jueves 8 de marzo de 1990, a las quince 

horas, en la Planta Industrial de la compañía ubicada en la 

Panamericana Sur Km. 8 1/2 y Morán Valverde esq. sector 

Chillogallo de esta ciudad de Quito para conocer y resolver 

respecto de los siguientes asuntos: 

1.- Conocimiento y resolución del informe de la Junta 

Directiva, del Comisario y del Auditor Externo, así como 

del balance y cuentas del ejercicio 1989 y el presupuesto 

del ejercicio 1990. 

2.- Resolución respecto del destino de las utilidades del 

ejercicio 1989. - 

3.- Resolver el aumento de Capital y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. 

4.- Nombramiento de Presidente, Primer y Segundo 

Vicepresidente y vocales Principales y Suplentes de la 

Junta Directiva. 

5.- Nombramiento de Comisarios Principal y Suplente y 

selección de Auditor Externo. 

Se encuentra a disposición de los señores accionistas en la 

planta industrial de ELAPLAS DEL ECUADOR S.A., ubicada en la 

Panamericana Sur Km. 8 1/2 y Morán Valverde esq. sector 

Chillogallo, de esta ciudad de Quito, los informes del 

Presidente y de la Junta Directiva, del Comisario y del Auditor 

Externo así como el balance y cuentas del ejercicio 1989 y el 

presupuesto del ejercicio 1990. 

En forma especial se convoca al Comisario Principal de la 

compañía Lcdo. Eduardo Samaniego, sin perjuicio de la nota 

escrita que, en esta misma fecha y en forma individual se le 

está remitiendo. 

Quito, Febrero 21 de 1990 

Roque Bustamante 

Presidente de la Junta Directiva 

El Presidente dispone que se proceda a conocer el orden del día 

de la sesión. 

1.- Conocimiento y resolución del informe de la Junta 
Directiva, del Comisario y del Auditor Externo, así como 

del balance y cuentas del ejercicio 1989 y el presupuesto 

del ejercicio 1990. 

El Presidente de la Junta pide a los señores accionistas que se 

pronuncien sobre el primer punto del orden del día toda vez que 

los respectivos informes y balance y cuentas del ejercicio han 

estado a disposición de los accionistas. 

  

! 
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Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, la 

Junta General resuelve, aprobar los informes de: la Junta 

Directiva, del. Comisario y del Auditor Externo, así como el 

balance y cuentas del ejercicio 1989 y el presupuesto 1990. 

2.7 Resolución respecto del destino de las utilidades del 

ejercicio 1989. 

La Junta General de Accionistas resuelve que luego de las 
deducciones del porcentaje que les corresponde a los 
trabajadores, del fondo de reserva legal y el impuesto a sla 
renta, el saldo restante se asigne a la cuenta de utilidades no 

distribuidas. 

3.- Resolver el Aumento de Capital y la Reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Junta General de Accionistas resuelve, aumentar el capital 
social de la compañía en la suma de QUINIENTOS VEINTE MILLONES 
DE SUCRES el mismo que será suscrito y pagado por todos los 

accionistas de la compañía a prorrata de su participación en la 

misma, y pagada con cargo al Superavit proveniente de la 

" Revalorización de los Activos Fijos la suma de 
S5/.501.136.872,686 y de la cuenta de utilidades no distribuidas 

.Jla suma de S5/:18.863.127,34. 

De la misma manera la Junta resuelve reformar los artículos 
tercero y cuarto de los estatutos sociales, los : mismos que en 

adelante dirán: 
"Artículo Tercero.- El capital de la compañía es de SETECIENTOS 

VEINTE MILLONES DE  SUCRES que estará representado por.... 
SETECIENTAS VEINTE MIL.acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 

Artículo Cuarto.- Las acciones serán numeradas del uno (1) al 
SETECIENTOS VEINTE MIL ( 720.000 ) inclusive y podrán emitirse 

títulos representativos de una o más acciones, a solicitud del 

" accionista. Los títulos serán firmados por el Presidente o por 

quien le reemplace legalmente, de conformidad con estos 
estatutos sociales y además, por uno . de los miembros 
principales de la ¡Junta Directiva que sea designado para ello 
por la misma Junta Directivá." 
Se advierte que el capital social de la compañía es actualmente 

de CIEN MILLONES”*DE SUCRES y se encuentra en trámite el aumento 
de capital a DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

4.- Nombramiento - de Presidente, Primer y Segundo 
Vicepresidente y vocales principales y Suplentes de la 

Junta Directiva. 

Junta General de Accionistas resuelve las siguientes 
désignaciones: 

VO S JUNTA DIRECTIVA 
PRI PALES: 

06
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PRESIDENTE: Inc. Marco.de la. Puente. 
PRIMER VICEPRESIDENTE: Ing. Fernando Guevara 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE: Lcdo.Gustavo Blanco Uribe 

-Ing. Patricio Rivas 
-Lcdo. Diego Fernández Salvador 

SUPLENTES 

Dr. Carlos Rivas 

Dr. Cruz María Sigala 
Ing. Abraham Romero 

Sr. Gustavo CAstro 

Dr. Miguel Pérez L. 

5.- Nombramiento de Comisarios Principal ' y Suplente y 
selección de Auditor Externo. / 

La Junta General de Accionistas resuelve nombrar al señor Lic. 

Eduardo Samaniego y Sra. Uleanova de Cueva, Comisarios 

Principal y Suplente. 

En cuanto a la selección de la firma de Auditores Externos de 

la compañía, la Junta general autoriza a la administración para 

que solicite propuestas de servicios de las firmas de 

reconocido prestigio registradas ante la Superintendencia de 

Compañías de entre las cuales se seleccionará al Auditor 

Esterno oportunamente. 

Por no haber otro asunto que tratar el Presidente concede un 

receso de una hora para la redacción del Acta. Reinstalada la 

sesión el Secretario da lectura del Acta la misma que es 

aprobada por unanimidad. 

A las diez y ocho horas se da por terminada la reunión. 

Certifico que es fiel copia del original 
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CERTÍF1CU: - Que de conformidad con la rucultad prevista 1 

en el Artículo Primero, del Lecreto número dos mil tres- 

cientos ochenta y seis publicado en el Registro VUficial > 

número quinientos sesenta y cuatro de doce de Abril de 

mil novecientos setenta y ocho que amplió el aurtículo - 

diez y ocho de la Ley Motarial, el documento que antece- 

de es igual a su originel que me fue presentado en una - 

foja útil y en esta fecha y que se refiere al NOMBRAMNIEN 

TO DE PRESIDENTE, que otorga COMPANIA ELAPLAS LEL ECUA- 

DLOR 5.A., a favor de DEÑMOR INGENIERO MARCO DE LA PUENTE, 

Para cumplir con las disposiciones arrita indicadas, guar 

  

do en mi protocolo copia auténtica de dicho documento. 

Quito, a veinte y cinco de Abril de mil novecientos no- 

  

venta, 

alo SU | 
IENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA >LGUNDA e o 

RAZON PLE PROTOCOLIZACION: - A petición del Estudio Jurí- 

dico Bustamante y Crespo, protocolizo en mi Registro de 

Escrituras públicas del año en curso, en una foja útil 

  

y en esta fecha, el documento que antecede. Quito, a - 

veinte y cinco de Abril de mil novecientos noventa. 

JOSE” 
¿DRA MENA MORENO DE >SOLINES 

NOTARIA >EGUNLDA 
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RAZON:- Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Superin» 

nm 

  

tendente de Compañíss, en su Resolución No. 90.1.1.1. 
  

de 8 de octubre de 1.990, tomé nota de ls sprobación 
  

conastente en dichs Resolución, el mergean de le Escri- 
  

turs Matriz de Aumento de Capitel y Reforma de Estatu- 
  

tos Socisles de le compañía ELAPLAS DEL ECUADOR 8.A., 
  

otorgada el 19 de septiembre de 1.990; y el margen de 
  

la Escritura Metriz de Constitución de estes Compsñúís, 
  

de fechs 210 de octubre de 1.985, en el sentido de que 
  

se cumenta el cepitel y reformen los setetutos socia- 
  

les en virtud de ls escritura vrimeramante indiobús.- 
  

  

quítoy 8 diez de octubre de mil novagiíenutcs novents.- 
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ta fecha queda inscríte el presente scumente y la Resalución núme 
re mil cuatrocientos noventa y GSinco, del señor Superintendente de 

Compañíes de 8 de octubre de 1990, bajo el número 182 del Registra 

Industrisl, toma 22.- Se tomf nota el margen de la inscripeléón 

número 155 del Registre Industrial, de veinte y tres de ectubíe de 

wil novecientos ochenta y cinco, a fs. t05wvta., tome 17.- Queda ar 

chivade la segunda copía certificada de la escritura páblica de 

sumente de cepital y reforma de estatutes de la compañía "ELAPLAS 

DE ECUADOR S.A.”, etergada el 19 de septiembre de 1990, unte el 

netarís segunde del cantón, Dra. Ximena Morene de “olines.- Se 

dé así eompliniento e le dispuesto en el Art. Tercera de la cíteda 
Resalución, de conformidad a lo establesído en el Decreta 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registre Oficinml 878 de 2 

de egoeste del misma - Se notó un el Repertoría baje el nímera 

15286.- Quita, «e noviembre de mil 
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